
                                                      
 
Bogotá D.C., 13 de septiembre de 2024 
 
 
Señores 
JUZGADO 34 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.S.D. 

 
Medio de control:           Reparación Directa 
Demandantes:  MANUEL ALBERTO VALERO URREA y otros 
Demandados:  VIA 40 EXPRESS S.A.S., ANI y CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA S.A. 
Radicado:    11 001 33 36 034 2019 00170 00 
 
Asunto: Descorro traslado dictamen pericial de la Junta 

Calificadora de Invalidez 
 
 
MÓNICA TORO VÁSQUEZ, abogada en ejercicio, identificada con el número de 
cédula 43.748.631 de Medellín y portadora de la Tarjeta Profesional Nro. 91.670 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada de VIA 40 EXPRESS 
S.A.S., por medio del presente escrito solicito respetuosamente al Despacho se cite 
a audiencia a la doctora AURORA ESPINEL QUINTERO, médica ponente del 
dictamen de perdida de capacidad laboral emitido por la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez de Boyacá, con el fin de interrogarla bajo juramente a cerca 
de su identidad, imparcialidad y contenido del dictamen en los términos establecidos 
en el artículo 219 del CPACA y 228 del CGP. 
 
El dictamen fue solicitado por la parte actora y en esa medida, deberá ésta hacer 
comparecer la perito a la audiencia que fije el Despacho para el efecto. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
MONICA TORO VASQUEZ 
T.P. 91.670 C. S. de la J.  
Apoderada VIA 40 EXPRESS S.A.S. 
 

 

 


